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RESOLUCIÓN GERENCIAL N"586-2022-GM-MDP
Pacasmayq 20 de diciembre det 2022 0 0 6 6 4 8

EL GEREN]I DE tA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO

usTe
El Informe No 418-2022-SGDIES-MDP, emit¡do por la Sub Gerencia de Desarrollo Económico e lnclusión
Social de la Municipalidad D¡str¡tal de Pacasmayg solic¡ta la aprobación del proyecto Navidad de los
Niños Pacasmay¡nor tnforme N.921-2022-MDZ{LOG, de la Unidad Logistica, I;forme N"406_2022-
OAF-MDP/RMCC, de la oficina de Adminsitracion y Finanzal rnforme N.0731-20 22-MDp/opp-cpp,
de Ia oficina de Planificacion y Presupuesto e lnforme N.833-2022-oAJ-MDp, de la oficina de Asesoria
.Juridica y;

CONSIDERANDO:

=.

Que, conforme a lo establecido por los artículos 194' y 195. de la consthución polít¡c¿ del
Estado, modificada por Ley N' 27680, Ley de Reforma Constitucional, las Municipalidades son ó19anos

gobierno local con person ería legal de derecho público y tiene autonomía política, económra y
adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competencia; atribuciones que concordantemente se encuentran
pre/stas en el artkulo ll del Título preliminar de la Ley N-zlg¿2, orgánica de Municipalidades.

Que, mediante informe de la sub Gerencia de Desanollo Económico e lnclusión Social de la
unicipalidad D¡strital de pacasmayo, solicita la aprobación del proyecto Navidad de los Niños

mayinos, el mismo que en su ejecución estaría dirigido a los niños y niñat que se const¡tuyen en
de la población vulnerable de nuestro distr¡to, y que persigue seniib¡lizar a la población án esta
de celebración de la navidad, tratando de llanar sonrisas y fulicidad a los niños en esta forma de

Que, para los fines antes indicados unidad de Logística, mediante rnforme N. g2i-2022-
MDP/LoG, da cuenta que ha proced¡do a realizar el estudlo de mercado, para adquisición de insumos
destinados al proyecto c¡tado precedentemente, con el que la oficina de planificación y presupuesto a
través del lnforme N' 00731-2022-MDp/opp-cpp remite la Nota de certificación de crédito
Presupuestario N" 0000000731, que perm¡t¡rá atender el reqJerim¡ento realizado para tales efectot
con cargo al rubro Recursos Directamente Recaudados por.un rnorto ascdente a s/30,000.00 (l-re¡nta
Mil con 00/100 soles).

Que, mediante rnforme N"833-2022-oN-MDp, de fa oficina de Asesoria Juridica comunica
que de acuerdo a lo señalado por el numeral 412) del Decreto Legislativo N. 1440, Decreto L€islativo
del Sistema Nacional de Presupuefo Público, La certificación resulta requisito indispensable cáda vez
que se prsr'ea realizar un gastg sufr¡b¡r un contrato o adquirir un compromiso, adjuntándose al
resp€ctivo expediente. Dicha certificación implica la reserva del crédito presupuestir¡q hasta el
perfecc¡onam¡ento del compromiso y la realización del correspondiente registro presupuestar¡g bajo
responsabilidad del ritular del pl¡ego', por lo que es de opinión que corresponde atender lo solicitaáo
por la citada sub gerencia, para cuyo efecto remite la resolución conespondiente.

Que, conforme a lo dispuesto por la parte pert¡nente del numeral 3.1) del artículo 84. de la
Ley N" 27972, Ley orgánica de Municipalidadet constitJ)e fur.c¡ón específica compartida de las
municipalidades en mater¡a de Programas soc¡ale1 Defensa y promoción de Derechos, entre otros, la
de promover los derechos de los niños, propíc¡ando espacios para su participación en el núel de las
¡nstancias mun¡c¡pales;

Que, del mismo modo, er numerar4.2) de ra Ley N" 3136s, que aprueba ra Ley der presupuesto
del Sector Público para el año fiscal 2022, señala que todo acto adm¡nistrat¡vo, acto de administrac¡ón
o las resoluciones admin¡stratúas que autoricen gafos no son eficaces s¡ no cuentan con el crédito
presupuestario correspondiente en el presupuesto inlitucional o condicionan la misma a la asignación
de mayores cráJitos presupuestar¡os.
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Que, por su pane, el numeral 12.1) del artículo '12' de la Directiva N' 0002-2021-EF/50, D¡reaiva ^ ,^.."1 ^ t ?.
para la ejecución presupuestar¡a, aprobada por Resolución Directoral N' 0022-2021-EFl50.01, precisa Ll UD D ¿t I
que la certñcación de credio presupuestar¡o constituye un acto de administración cuya finalidad es
garantizar que se cuenta con el cráJito presupuestario disponible y libre de afectación, para
comprometer un gasto con cargo al Presupuesto lnstituc¡onal, prerio cumplimiento de d¡sposiciones
legales vigentes.

Por las considerac¡ones precdentes y estando a las facultades delegadas mediante Resolucion
de Alcaldia N"018-2019 y conforme a lo dispuesto por la Ley No 27972, orgánica de Municipalidades;

¿

ST RESUELVE:

ARíCULO Io.- APROBAR el proyecto Navidad de los Niños pacasmayinol prer"nt"Oo por la Sub
Gerencia de Desanollo Económico e lnclusón Social de la Municipalidad Distr¡ta¡ de
Pacasmayq a ejecutarse en el presente año, conforme a lo expuesto en la parte
considerativa de la presente Resolución.

\,
O 2o.- A9GIüR a la ejecución del proyecto al que se refiere el arrículo precedente, la suma

de 5/.30,000.00 soles, con cargo al Rubro 09 Recursos Directamente Recaudados,

para la adquisición de 1,900juguetes.

ARfCULO 3".- ENCARGAR, el cumplimiento de los dispuesto en la presente Resolución, a la Sub

Gerencia de Desarrollo Económ¡co e lnclusión Social de la Municipalidad Distr¡tal de
Pacasmayo y a la Oficina de Administrac¡ón y Finanzas y sus unidades orgánicas que

la componen

ARfcuLo 4o.- PONER de conocimiento la preente resolución a los órganos correspondientes de
la Municipalidad Distrital de Pacasmayq para los fines legales que correspondan.

REGfSTRESE CoMUNIQUESE Y CI]MPTASE.
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